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Nombre de la Empresa Consorcio OMIA SKF Numero de Contrato / Orden de Servicio 3043350

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Alquiler de baños portátiles y lavamanos para la Gerencia Castilla (ESTACIONES ECP)

Descripción General de Actividades

Servicio de alquiler de baño portátil. Alquiler mensual de unidades sanitaria + Servicio de alquiler de lavamanos portátil. Alquiler mensual de lavamanos para Estaciones.

Tiempo de Ejecución

12 meses

Fecha Estimada de Inicio

15/01/2025

Ubicación de los Trabajos

Castilla La Nueva, Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Pedro Mora

Teléfono: 3164131429

Correo: pedro.mora@osc.com.co

Otro Canal:

Pedro Mora Pedro Mora
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o

Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Servicio de

alquiler de

baño portatil.

Unidad 9 0 9

Plataforma: SI

Requisitos Mínimos: 1. Requisitos

particulares y específicos de QHSE según

tipo bien o servicio a ser incorporados por

el requirente en la solicitud de pedido. 1.1

Requisitos Generales e Iniciales para

todos los Proveedores y Subcontratistas

1.2. Requisitos generales y condicionantes

para el inicio de actividades por parte de

subcontratistas. 1.3 Requisitos

específicos/particulares por proceso a ser

presentados antes de la ejecución de

actividades. 1.3.25. Servicio de suministro

de Baños

Requisitos Pólizas: - Póliza de

Cumplimiento -25% - Póliza de Calidad –

25% - Póliza de Responsabilidad

Extracontractual – 25%

Requisitos Experiencias: Certificaciones

de experiencia comprobable y/o

Resultados de Evaluaciones de

Desempeño en la ejecución de servicios

iguales al requerido en la presente

licitación y/o similares

2Q INGENIERIA Y

CONSTRUCCION SAS

901208949 Castilla La Nueva Servicio adjudicado a 2Q

Ingenieria y Construcción

SAS
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realizados durante los 2 últimos años

Requisitos HSE: Legislación aplicable en

Colombia. El Proveedor es el único

responsable ante CONSORCIO OMIA -

SKF y ante las autoridades nacionales y

locales por el cumplimiento de los

requisitos y obligaciones en HSEQ que

adquiere con ocasión al contrato o

prestación del servicio. Los requisitos,

roles y responsabilidades deben ser

extendidos y deben ser cumplidos por sus

Subcontratistas/ Proveedores. El

Proveedor es el responsable exclusivo por

cualquier incumplimiento QHSE

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: - Oferta Técnica

- 60% - Oferta Económica - 40%

Especificación Técnica: Servicio de

alquiler de baño portátil. Alquiler mensual

de unidades sanitaria para. El servicio

incluye el mantenimiento 3 veces por

semana. Incluye suministro de

consumibles de aseo (papel higiénico,

jabón lavamanos, toallas de papel para

manos, papelera para residuos, bolsas

para papeleras). El baño debe contar con

facilidad para instalación de candado.

Otros Requisitos: El Subcontratista

autoriza a Consorcio OMIA-SKF a auditar

e inspeccionar en cualquier momento los

equipos, sitios
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de trabajo, personal, sistema de permisos

de trabajo, análisis de riesgos,

herramientas, elementos de protección

personal, requisitos legales y documentos

que sean necesarios para evaluar el

cumplimiento y aplicación de las normas

del presente documento, y de

cumplimiento y aplicación de las normas

de Seguridad Social, Salud en el Trabajo,

Protección del Ambiente y Calidad.
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Servicio de

alquiler de

lavamanos

portátil

Unidad 3 0 3

Plataforma: SI

Requisitos Mínimos: 1. Requisitos

particulares y específicos de QHSE según

tipo bien o servicio a ser incorporados por

el requirente en la solicitud de pedido. 1.1

Requisitos Generales e Iniciales para

todos los Proveedores y Subcontratistas

1.2. Requisitos generales y condicionantes

para el inicio de actividades por parte de

subcontratistas. 1.3 Requisitos

específicos/particulares por proceso a ser

presentados antes de la ejecución de

actividades. 1.3.25. Servicio de suministro

de Baños

Requisitos Pólizas: - Póliza de

Cumplimiento -25% - Póliza de Calidad –

25% - Póliza de Responsabilidad

Extracontractual – 25%

Requisitos Experiencias: Certificaciones

de experiencia comprobable y/o

Resultados de Evaluaciones de

Desempeño en la ejecución de servicios

iguales al requerido en la presente

licitación y/o similares realizados durante

los 2 últimos años

Requisitos HSE: Legislación aplicable en

Colombia. El Proveedor es el único

responsable ante CONSORCIO OMIA -

SKF y ante las autoridades nacionales y

locales por el cumplimiento de los

requisitos y obligaciones en HSEQ que

adquiere con ocasión al contrato

2Q INGENIERIA Y

CONSTRUCCION SAS

901208949 Castilla La Nueva Servicio adjudicado a 2Q

Ingenieria y Construcción

SAS
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o prestación del servicio. Los requisitos,

roles y responsabilidades deben ser

extendidos y deben ser cumplidos por sus

Subcontratistas/ Proveedores. El

Proveedor es el responsable exclusivo por

cualquier incumplimiento QHSE

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: - Oferta Técnica

- 60% - Oferta Económica - 40%

Especificación Técnica: Servicio de

alquiler de lavamanos portátil. Alquiler

mensual de lavamanos para Estaciones. El

servicio incluye el mantenimiento 3 veces

por semana. Incluye reposición de agua,

suministro de consumibles de aseo (papel

higiénico, jabón lavamanos, toallas de

papel para manos, papelera para residuos,

bolsas para papeleras).

Otros Requisitos: El Subcontratista

autoriza a Consorcio OMIA-SKF a auditar

e inspeccionar en cualquier momento los

equipos, sitios de trabajo, personal,

sistema de permisos de trabajo, análisis de

riesgos, herramientas, elementos de

protección personal, requisitos legales y

documentos que sean necesarios para

evaluar el cumplimiento y aplicación de las

normas del presente documento, y de

cumplimiento y aplicación de las normas

de Seguridad Social, Salud en el Trabajo,

Protección del Ambiente y Calidad.

CONDICIONES COMERCIALES
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Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas Bogotá

Proceso de Radicación

- Sus facturas deberán radicadas electrónicamente al correo 901517841@factureinbox.co todas las facturas que no sean radicas en este buzón se darán como no recibidas a

conformidad. - Contacto para facturación facturacion.entrante@osc.com.co, ? diana.florez@ccso.com.co. - La factura debe indicar el número de la orden de servicio, remisiones

firmadas y selladas como confirmación de recibo y guías de envió. - Absténgase de despachar o prestar el servicio sin Orden. - Las fechas de cierres de radicación de

facturación son: el día 18 de cada mes o día hábil anterior. Toda compra y/ servicios efectuados posterior a estas fechas deberán ser facturadas con fecha del mes siguiente. -

Entrada de Mercancía Castilla: Andrés David Romero Guevara Cel: 3103023951 - andres.romero@osc.com.co

Contacto para Facturación - Contacto para facturación facturacion.entrante@osc.com.co, diana.florez@ccso.com.co.

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 03/01/2025

Hora Límite de Recibo de

Propuestas
15:00:00

Entrega de Propuestas flor.gonzalez@ccso.com.co

Contacto para Entrega de

Propuestas
Flor Mercedes González Gaona Profesional A&L Consorcio SKF+OMIA

OBSERVACIONES
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Alcance: Alquiler de baños portátiles y lavamanos para la Gerencia Castilla (ESTACIONES ECP)

Vigencia:  Año 2025

Lugar del servicio: ESTACIONES GERENCIA CASTILLA UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS DE ACACIAS Y CASTILLA LA NUEVA

 

Requisitos generales:

• Las actividades y cantidades del presente pliego incluyen todos los costos necesarios para la ejecución de este, el Consorcio OMIA-SKF no reconocerá ajuste alguno a ninguna tarifa a las actividades aquí solicitadas.

• Los elementos y/o servicios suministrados deben cumplir a cabalidad las descripciones y normas escritas en la presente solicitud. 

 

Tener en cuenta para la prestación de los servicios los siguientes anexos:

- Formato básico de especificaciones técnicas

 

Hacen parte integral de la presente orden de servicio los siguientes anexos, los cuales son de cumplimiento por parte del proveedor.

Anexo 1. An.OMIA.SKF.HSEQ.17-03.Rev.3-Requisitos HSEQ por Proceso

Anexo 2. OMIA.SKF.HSEQ.17, Rev, 2-Requisitos de HSEQ para Subcontratistas y Proveedores

Anexo 3. An.OMIA.SKF.RSE.01-09 Responsabilidad Social Empresarial

Anexo 4. Código de Conducta

 

Acorde al anexo An.SKF-OMIA.HSEQ.17-03 (Se adjunta documento): Requisitos generales proveedores/subcontratistas debe entregar evidencias según lo indicado en los siguientes numerales:                                           

                       

1. Requisitos particulares y específicos de QHSE según tipo bien o servicio a ser incorporados por el requirente en la solicitud de pedido.

1.1 Requisitos Generales e Iniciales para todos los Proveedores y Subcontratistas

1.2. Requisitos generales y condicionantes para el inicio de actividades por parte de subcontratistas.

1.3 Requisitos específicos/particulares por proceso a ser presentados antes de la ejecución de actividades.

1.3.25. Servicio de suministro de Baños

? Licencia, permiso o autorización por la autoridad ambiental competente (ANLA, Corporaciones autónomas) exigidos para el proceso de contratación de prestación del servicio de alquiler y mantenimiento de baños portátil

donde se incluya el alcance del tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos

? Resolución por parte del ministerio de transporte para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga bajo la modalidad requerida (Carga Liquida) Disponer de instalaciones y equipos que

permitan la custodia y transporte de los documentos, asegurando su legibilidad hasta su disposición final.

? Entregar evidencias de contar con un plan de contingencia para transporte y manejo de aguas residuales domésticas, el documento deberá contar con la aprobación y radicado ante la autoridad ambiental competente.

? Disponer de métodos de disposición final y entrega de certificado de disposición final.

? Actas de convenio con empresas y sus respectivas licencias ambientales, en caso de tercerizar el tratamiento y disposición final del residuo

 

POLIZAS REQUERIDAS PARA EL INICIO DE LA EJECUCION DEL SERVICIO:

El proveedor seleccionado se obliga a presentar a favor de Consorcio OMIA -SKF., dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción de la presente Orden de Servicio, las siguientes pólizas (enumeradas en la Cláusula

Quinta/Condiciones Generales) expedidas por una Compañía de Seguros legalmente establecida en el país junto con los respectivos comprobantes de pago emitidos directamente por la compañía de seguros, esta

condición es un requisito indispensable para dar inicio a la ejecución de las actividades objeto de la presente OS y especialmente para el pago de cualquier monto por parte de Consorcio OMIA-SKF, a favor del Proveedor:

 - Póliza de Cumplimiento. Una póliza de Garantía de Cumplimiento a favor de Consorcio OMIA -SKF por el veinticinco por ciento (25%) del valor indicado en la O.S. para tal efecto, que garantice la fiel ejecución y

cumplimiento de las obligaciones del Proveedor bajo la O.S., por el término indicado en la O.S. como plazo de entrega, más treinta (30) días.

- Póliza de Calidad. Un amparo de calidad de los materiales, equipos y /o servicios a ser suministrados, por el veinticinco por ciento (25%) del valor indicado en la O.S. para tal efecto, por el término indicado en la O.S.

como plazo de entrega, más un (1) año.

- Póliza de Responsabilidad Extracontractual: Por el veinticinco por ciento (25%) del valor indicado en la O.S. para tal efecto, por el término indicado en la O.S. como plazo de entrega, más un (1) año

 

1.2. REQUISITOS GENERALES Y CONDICIONANTES PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES POR PARTE DE SUBCONTRATISTAS.

Certificado de Aptitud Médico Ocupacional especifico a la tarea a realizar. Los exámenes médicos de ingreso se deben realizar de acuerdo con el profesiograma del Consorcio OMIA-SKF.

Certificado emitido por medico ocupacional de análisis de vulnerabilidad, donde certifiquen si presenta o no comorbilidades de alto riesgo, o a tener presente por posible labor en estaciones remotas, así como si se

encuentran las mismas con adecuado control.

Certificación de competencia (experiencia, educación y formación y habilidades técnicas) establecidas en los perfiles contenidos en la especificación técnica suministrada por el Consorcio OMIA- SKF y Clientes.

Copia de Carné de Vacunación. (fiebre amarilla y antitetánica para todo el personal) y/o establecidas en la especificación técnica suministrada por el Consorcio OMIA-SKF y Clientes.

Afiliación y/o pago vigente de cada uno de sus trabajadores dedicados al servicio del desarrollo de la orden de compra, a Entidad Promotora de Salud (EPS), Administradora de Riesgos Laborales (ARL), Administradora de

Fondo de Pensiones (AFP) y Cesantías) con firmas y sello de radicado de la Entidad o carta radicación (*).

Inducción HSE por parte del empleador, del Consorcio OMIA-SKF y del Cliente.

Registro de entrega(s) Elementos de Protección Personal -EPP según apliquen y se indiquen en la especificación técnica suministrada por el Consorcio OMIA-SKF

 

Notas:

(*) Las afiliaciones a seguridad social deben estar cotizadas sobre la base salarial de cada trabajador contemplada en el contrato laboral de acuerdo con los requisitos específicos colocados en la solicitud de pedido en

caso de requerir, se deberá tener en cuenta por parte de cada proveedor o subcontratista si las actividades a realizar se encuentran contempladas dentro del decreto 2090 del 2003 Por el cual se definen las actividades de

alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades.

 

El Administrador del Contrato, Líder de Mantenimiento o HSE Operativo por parte del Consorcio OMIA-SKF solicitará de forma mensual las evidencias de los pagos y afiliaciones del que trata este numeral.


